
PASOS PARA EL 
LLENADO DEL 
PDB EXPORTADORES



1

2

Abra el aplicativo instalado en su computadora. Inicie sesión con el usuario y 
contraseña. Si es la primera vez, use la contraseña inicial: ADMINIST. Si ya la cambió, 
ingrese su nueva contraseña.

Seleccione la opción REGISTRO, y a continuación DECLARANTES. 

Aparecerá una ventana 
con la lista de declarantes 
registrados. Para ingresar 
uno nuevo, haga clic en 
NUEVO. Para modificar o 
eliminar un declarante, 
seleccione el nombre 
correspondiente y elija la 
opción deseada.



3 Ingrese a la opción COMPROBANTES DE PAGO.

4 Haga clic en la opción DATOS DEL CONTRIBUYENTE y a continuación en 
SELECCIONE CONTRIBUYENTE. Luego aparecerá una ventana en la que deberá 
hacer clic en NUEVO para registrar la información del contribuyente y el periodo 
correspondiente.



5

6

Antes de registrar los comprobantes de pago, es importante ingresar el 
TIPO DE CAMBIO correspondiente.

Seleccione la opción REGISTRO Y ANULACIÓN DE COMPROBANTES y 
seguidamente haga clic en COMPROBANTES DE COMPRAS.

A continuación se abrirá una ventana en la que deberá hacer clic en NUEVO.



Se abrirá otra ventana en la que deberá registrar sus compras internas 
y externas, según corresponda.

Luego haga clic en ADQUISICIONES.

Ingrese los 
datos indicados 
y luego haga 
clic en FORMA 
DE PAGO.



Para ingresar los datos de forma de pago, haga clic en NUEVO. A continuación, 
seleccione y llene los detalles del pago y haga clic en ACEPTAR.

Finalmente, haga clic en GRABAR.



7 Seleccione la opción REGISTRO Y ANULACIÓN DE COMPROBANTES y 
seguidamente haga clic en COMPROBANTES DE VENTAS E INGRESOS.

A continuación se abrirá una ventana en la que deberá hacer clic en NUEVO.

Seguidamente se abrirá otra ventana en la que deberá registrar sus VENTAS 
INTERNAS (*) Y EXTERNAS, según corresponda.

(*) Ventas internas relacionadas a operaciones de exportación, tal como servicios prestados en 
Establecimientos de Hospedaje, entre otros. 



Ingrese la información de sus ventas y luego haga clic en OPERACIONES.

Ingrese los datos indicados y luego haga clic en Aceptar.

Finalmente, haga 
clic en GRABAR.



Cargue los 
COMPROBANTES DE 
COMPRA registrados.

8 Una vez registrados los comprobantes, acceda a la opción DECLARACIONES 
y haga clic en 0201 EXPORTADORES para generar la declaración del PDB. 



Registre la información respecto a las exportaciones de BIENES Y/O SERVICIOS.



Es importante que verifique el VALOR FOB con las casillas 106 y 127 del PDT 621.

Por último, haga clic en VISTO BUENO y seguidamente en VALIDAR y GRABAR.



9 Para ENVIAR EL PDB, consulte su CÓDIGO DE ENVÍO en "Operación en Línea" 
dentro de "Mis declaraciones informativas". Use este código para generar el archivo 
y posteriormente envíe la declaración a SUNAT desde la opción correspondiente en 
el programa.



Seleccione la ruta donde desea guardar el archivo PDB e
ingrese el CÓDIGO DE ENVÍO.



10 Para presentar el PDB, ingresa a través de SUNAT Virtual a Operaciones en 
Línea (SOL)/MIS TRAMITES Y CONSULTAS/Empresas/Otras declaraciones y 
solicitudes; y, siga las indicaciones según la imagen.

11 Al finalizar, guarde la CONSTANCIA DEL PDB.


